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Sor. Lectoral y do la Casa del Corroo, como asimismo do los otros tres, 
y que vnicam.te p.r tener amistad con el exponente 6 mas bien por
que al Sor. Lectoml mando llamarlo para confesarse y u D. Juan <lo 
Mata pam que lo cumra del dolor fuertísimo que tenia, vnicmn.te por 
esto quiso hacerles padres del proyecto, segun so lo explico y dirá 
por las palabras siguientes: Despues de hnverle recindo jumm.to pa
ra que dixese verdad, le pregunta <le e:-;ta mnneru: Diga me V. ¿que 
le save V. al Sor. Lectoral, que conversaciones h6. tenido V. con el? 
¿De donde viene la amistad tan estrecha que V. tiene y In franque
za con que entra en su Casa'? del mismo mo<lo del S.0 r Guerra ;.que 
le h:í oido V. decir de insurreccion'? lo mismo que al AcI.or y D. 
Juan Mata? porque yn V. vé, Yo tener mis indicios y mis sospechus, 
por una parte, por otra el Sor. Guerra haver protegido ú V., á mus de 
esto llamar nl Sor. Lectoral para confesarse y á Mata p.ª que lo cu-, 
rara, ya Y. ve que estos son unos motivos grandes; á mas de esto los 
delincuentes son \·nos sorriburros (sic) como V. mismo lo confiesa, el 
Sor. Lectonil es un hombro havil, con que nsi ¡,dígame V. la verdad'? 
;,que es lo que V. ha habla.do en reserva allí en el Correo con el Sor. 
Lectora!, porq.e quando no sean Padres de este proyecto, al menos V. 
les save algo, y asi: ¡,digamc V. con ingenui<la<l, aunque sean c.11110-

nigos? que uqui no hay Cunonigos que se atengan, y entonces so vio 
precisado a hncerle veér el origen de In amistad con d Sor. Lectornl 
y del mismo modo que el haver lliunndo ú. este p.ª conftsarse era 
p.r que os vn hombre docto y á Mata p.r que lo curaba p.r cstimacion 
sin llevarle unda, y tambien le dixo el motivo porqu~huvin hnblll<lo 
á solas t'Oll el Lectora! sobro sus ordenes, y que lo que lmvin oido en 
el Correo vnicam.te em lo mismo que dice en ln ciuulu esquela, di
ciondolo lo propio de los otros; sobre decirle que el hnviii conf csa<lo 
ser uno· Zurriburros (sic), le dixo quo si lo emn ¡mra poner en pltmut 
el proy<'Clo, porque este nndn ingenioso t·s y bien pudieron discurrirlo, 
no puedo ser peor vn pensam.to que tomur una ciudad, &, &. Y en 
esto csutdo so mundó suspender e:Jta diligencia y el declarante nñudi6 
en este neto que ol haver puesto que el Sor. Asesor ha.viu intentado 
sncnrlo reo, cru porque hn.vien<lole putsto testigos que preguntados 
por el Sor. Prov.0r si Tinoco em vn hombre ~lp:tz <le sostener con ju
mm .to lo que no ora, respondieron que era cnpáz de sostenerlo, citan-
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do para esto al P.e Sacristan m.0r y no save si fue preguntado, a lo 

que responde el Sor. Asesor que era diligencia frustratoria porque 

la noche anteriór en el careo general havia oido la opocision mutua 

que habían tenido, y á pesar de que le hizo veer en el acto que la no
che anterior no havia oído nada por haverse separado del careo el 

primero de todos, sin embargo de esto la diligencia no la firmó, 

por lo que cree que no estará puesta: Que a mas de esto, haviendo

le dicho que no se podía creer á Tinoco y Palacios en aquello que de
ponían de el, lo primero porque se convino ( el) viernes en la noche 
en la Y nsurrec.0n con Palacios y Tinoco, como ( el) Sabado (fué) recon

venido Palacios por el expon.te con el recado del sacrist.n m.0r, le res

pondio que no tenia animo chico ni grande, lo mismo que el jueves 
le havia dicho en su Casa, y como á la tarde fue con dho. P.e con 

animo de que si le advertían algo, delatarlo, y le dixo el Sor. Asesor 
que eran argum.t.os sofísticos, q.e novalia entendim.to Que esta es la 

verdad de todo, á cargo del jurara.to que há prestado, en que se afir

mo y ratificó, leida que le fue su esposicion, que firmó con sus Srias.; 
doy fee. 

Lasso.-D.0r Yba?'foz.-Ygnacio M.a Ordoño.-Tomás José Rome
ro (rúbricas). 

Yo el infrascrito Escrivano Certifico y doy fee para testimonio 

de verdad: Que consiguiente á lo mandado y presentes los Sres. Jue
ces, fue registrado el Diacono D. Y gnacio Ordoño y en una de las 

bolzas de la chaqueta se le encontraron los dos clavos figurados al 

margen 1 y varias estacas ó palitos con que sin duda escrivio la esquela 
que há dado motivo á la formacion de este Expediente, por tener las 

puntas ó extremidades manchadas de colorado: en la otra bolza de 

dha. chaqueta tenia á más de los Cigarros de su vso, piedra de chis

pa, eslavon y mecha; se le encontró asimismo el pedazo de papel blan
co que se halla al margen, dispuesto, como se vé, para escrivir en el, 
y corriendole la mano para registrarle las bolzas de los calzones, por 

dentro de las piernas, inmediato á los testículos, tenia oculto el corta

plumas del tamaño y figura del ( del) margen; en cuyo acto, pregun-

1 Véase la lámina adjunta. 
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lfü]o por su ~rins. de donde hubo los Clnros y In n1wajn ('orlnplumns, 
re po111lio 1¡11c lo trnjo ,!el Conv.to dl1l Ot1rn1 n; hneic111losolo rcr en 
el neto u fnlscdnd mediante n c¡ue pnn1 trn lndnrlo {i csui He.al Cnr
cel Cue registrado con In mi,-mn prolixidnd que nhorn. in::-i tie11do en 
lo mi mo, pa :.ron 11 Srins. {\ In pi esa do11d ( e) e mantiene dho. 
P.e ürdoño, y en olla no "cncontr(, otra co 1, mn qno vu papelito 
de polro do almngre rc\'uelto con nlgunn cnl, que CSU\OO devnjo del 
¡,ctnte del colchon, ad\'irtiendo do luego n luego que junto n In cnve
zero de su O.unn tá niyndo el fri } <le ln pared. Y paro que con te 

á lo efodo · que co11veugnu, pongo In pr • 1110, 11nc es fhn. Pll Onxn
ca, ú 2G de Julio de 1 11. 

Siendo testigos el ,\lc.lidc tic In J{.I Cun·cl y el c.ibo de la Guurdia 
D. Mnriano C{lrnrnza, do est:1 \'l)Ci11d111I. 

'J'ouuÍR .fose J:omcro (i;ig110 y rúbrica). 

En dha. l'imlnd y en vci11t-0 y sicto del mismo mes y uiio, El Sor. 
Yutemltmto hizo comparecer nnte si ú l>.8 Mnrinnn Jo fa y Doña 
~Inria .Jo:-efo < >rdoiio, y tenicnrloln pre~entes, por a11t.e mi le red vio 
juramento que hicieron por Dios Xro. r. y 1n :-;eñnl de ln ... anlil 
'ruz en devidn fonna, h.'.lxo el qunl ofrecieron decír verdad en lo que 

In !inpioren y fueren prl!!!lrntadns, y ,ieudolo sobre que dign11 que din 
rocivieron el pnpcl que llcmron de u hermano ni Lectornl D . .Jo de 
S.m .\lnrtiu y en q.e tcrminos, Dixcron: <lue lo rccivicron crnbuelto 
en m p .. ifiuelo dentro de In ropa ucin, con otro que <lho. su hermnno 
1 cscrivií> ú cllu d, rondo snvcr ,lo 11 _alud y l'Onsolnndolit por In 
11111crto de 11 l 'atlre5, e11c11rgi'111doles llcrn'len in leer lu csc¡uel11 u dho. 
Lectornl, co11111 lo hieicron, y 110. e 11c11crd1lll dPI diu. <luc el papel 
de ellns ,·oniu oscril(, 1111 ,·111l U1xill11 de l'igarro:.i y lo ru111piern11, si11 
que u11lt hayau rucivi1lo otro, y qtw por ::111 sexo ignonm si de\'Ícrn11 
trucrlo á In Yntc11do11l'i1t y piden 'I .0 :;i hurmro11 l· ie) . e le.-: dispense, 
pues 110 pncde11 ,lar 111zo11 ,]el co11te11ido de In esquela. Que c:,ta e 
In vcrilnrl, {i emgo del jun1111.to que pr tmon, e11 qno e ufirmuron 
y n1tific11ron loidn 1¡uc 1, fue su expo:,,il'Ío11, c¡ue firmaron con MU . ' 
Srin.; doy ÍL'e. 

fmso.-.Maria .loscfa de nrdufi.o.-.llari,l11a .!osc,(fi de Urdoíio.
'lomas .f08e /:umero (r(1Lrica ) . 
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K,te proprio din u 'rin. hizo cornparnccr nulo si n ,·11 Y11dio ir
viente que ,lixo ll11111111-s • Frun.1•0 Sih·u, Xntnrul ,]el l'uehlo cll1 :S. Pn
hlo J~atepe<¡ne, do In JurLuiccion de ('honh1lcs1 "olt.cro, de doce ú 

entorco nfio::,, do quien se recivio jurnmo11to que hizo por Dio 'ro. 
Sor. y la sdial do In ·antn C'niz en debido formn, ooxo el qunl ofre
rio decir verdad en lo quo In ::;upien• y fuere prcgu11t111lo, y sieutlolo 
con nrn-glo n e::.tn ca11~1'( I>ixo: une el no há vi-.to, ni llcrndo 11 .tiUS 

Amas papel alguno del !'adro l>. Yg111H'io < >rdoiio y 110 !meo lllH'- i¡ue 
que ( i,·) 1n1!1t•rle la ,·omidn y si1 ropa y llcmrsc los tm to en <¡ne vio
no. Que t:1 e, In vcrdnd, h <'Mgo del j11rnme11to que há ¡,r • ·tt11l0, en 
que s nfirmo y ratifil'(11 leida que le fue ::,U expo icion, <¡uo 110 firmo 
porque dixo 110 1,·er cscri\'ir; hi::olo u ~rin. l>oy foe. 

/.,as.~o (rúhricn). 'J'umas .fose /tornero (rúbrica). , 

<>nxnctt, 2 ,le .Julio ele 1"' 1 l. 
n, ,pedo ú 1¡uo 11 lu ,ietc y 1m'(lin de la noche del din ,lo ayer 

compnrccio ante u Srin. D .. Jo- Muño~ <'11110 1 Oficial meritorio <le 
In Hr,al Henb1 de Correo~. participnndo]e bnxo de toda reserva hnrer 
reeivido en e~tos dins ,·n papel del 1'11Clre I>. Y~nnc-io Ordoiio, re<:i
,·n.:;cle Dcdumcio11 sohre ol p,1rtil'ulur, pre"u11tm11lo:-ch• quien ~e lo 
entrogt'i? {1 1111e hom? delnnte de que persona '? que co11te11fo <lirho 
papel'! t·011 que tintn estaba C!itrito y ,¡ne l1izo do el'! co1110 tnmhil·n 
¡,por que i1111wdi11tnment-0 que lo recibio no lo trnxo á su Srin. '! y con 
lo que <le c,w diligencin rcsnltnre "pro\'e(c)1ú. El Sor. Ynte11de11tc 
,1c c.:¡tn l'ovincin, & , nsi lo clccrcU> y firrni'i. 

J,asso (rúl11icu). 'f'omúA .fo e lto1,wro (rúbrica). 

E,tc proprio din sn ~rin. hizo co111pnreccr 1111tc si ú 0011 .Jose de 
Muiiozcnno, E ¡miiol, 11nluml y vecino do csw l'i11d11cl, Patiiotn cle la 
scgm11la com¡,atiin de rnhmtnrio:,, ~oltoro, ( lficinl meritorio de ln Hen
tn ,lo (-0rreos y tlo \'Cinte y do~ nfio · clo cclncl, do quien pr •vin In 
w1ii11 1!111 or. Gomnwlnnto tlo Brigndn. e reci\'io jurmne11to que hi
zo por Dio~ Nro. Sor. y la ¡¡cfinl de lu ·antn Cruz en tle\'itlu formn, 
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baxo el qual ofrecio decir verdad en lo que la supiere y fuere pre
guntado, y sien<lolo al tenor del Decreto que precede, Dixo: Que el 
11iercoles Yeinte y quatro del corriente, como u las doce del <lia, reci
vio un recado de parte de las hermanas del Padre Or,loño a fin de 
que se llegase a su Casa pam vn asunto que con el dcclnrante te
ninn: Que con este motivo fue á verlas, y estando con D.ª Mariaun 
Ordoño, le dio un papel ele su hermano que alli mismo leyo y su conte
nido em reducido á cobrarle veinte,pesos, resto del nllor de su man
teo, que en dias pasados le havia comprado, encarganclole que ni 
menos cuando no pudiese dar el todo le diese á sus hermanas siquiera 
diez pesos, y que á dha. l\fariana le contestó que por lo pronto no los 
tenia, que haría diligencia de ellos y despues los clarín, con lo que se 
despidio: Que el papel estaba escrito con tinta colorada y aunque 
estaba, limpio se conocía ser arrancado de algun libro. Que <lho. pa
pel se lo hechó en la bolza y llegando á lu casa de sus tías lo vido 
(sic) la hermana del Declarante, digo su Prima, D.a Josefa Mnñoz 
Cano, y lo quemó del susto que le causó saber que era del Padre Or
doño. Que no lo entregó á su Sria. porque no &'1.via que dho. Padre 
estaba privado de escrivir y porque era asunto de cobranza: que no 
save si acaso el Padre ha escrito otros papeles. Que lo expuesto es 
la verdad, á cargo del juram.Ú> que prestó, en que se nfirmo y ratifi
co, leida que le fue su Declaracion, que firmo con su Sría. Doy fee. 

Lasso (rúbrica). Jase Maria Muíioz Cano (rúbrica). 
'1.omas Jose Romero (rúbrica). 

Ynmediatamente su Sria. hizo comparecer ante si á D.ª Maria Jo
sefa de Muñoz Cano, Española, Doncella, mayor de veinte y cinco 
años, de quien su Sria. por ante mi recivio juramento que hizo p.r 
Dios Nro. Sor. y In. Señal de la Santa Cruz en devida forma, baxo el 
qual ofrecio decir verdad en lo que la supiere y fuere preguntada, )' 
sien dolo al tenor de la cita que le resulta. de la anterior Declaracion, 
entendida do ella, Dixo: que es cierto que el Miercoles como a las 
seis de la tarde fue á verla a su Ca&'l. su Primo D. Jose Muñozcano, 
cliciendole que le hiciese fnvor de buscarle diez pesos que el Padre Or
doño le cobraba de un capote que en días pasados le lrnvia comprn<lo, 
encargan<lole por vn papel que le haviu. escrito los entregase á sus 
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hermanas. Que la exponen to luego que oyó decir cosa de papel de Or
doño, se asustó por lo delica<lo que estan las cosas y le hizo cargo a 
sn Primo de que para que handaba con papeles de Ordoño, que si no 
reflexaba que mañana ú otro din. podía escrivirle alguno que lo metie
se en vna enredada, y con esto, quitandole dho. papel de las manos, 
lo leyo y vio que estaba escrito con tinta colorada y que su contenido 
ern dirigido á cobrarle á su Primo, é inmediatam.te lo quemó de te
mor no fuera á perdersele de la bolza; que no le dixo su primo como 
ó en que terminos havia recivido el papel ni la exponente se lo pre
guntó. Que lo espuesto es la verdad, á cargo del juramento que pres
tó, en que se afirmó y ratificó, leida que le fué su exposicion, que 
firmó con su Sría.; doy fee. 

Lasso (rúbrica). Maria Jos~fa Muiioz Cano (rúbrica). 
Tomas Jose Romero (rúbrica). 

Este proprio día su Sría. hizo comparecer ante si a D.a Mariana 
Josefa Ordoño, y teniendola presente, por ante mi recivio juramen
to que hizo por Dios Nro. Sor. y la señal de la Santa Cruz en devi
da forma, baxo el qual ofreció decir verdad en lo que la supiere y 
fuere preguntada, y siendolo al tenor de la cita que le resulta, Dixo: 
que es cierto que mandó llamará Muñoz Cano no se ácuerda que dia 
para entregarle el papel que su hermano le mandó, juntamente con 
la esquela del Lectora!, y que este (papel) era dirigido á cobrarle dies 
pesos, haviendolo leido antes. Que dho. Muñoz Cano le encargó no 
dixese que le babia dado tal papel y que no por esto dixo ayer á su Sría. 
que no havia recivido otro alguno, sino por la sufocacion (sic) que 
recivio, y que iendo en la Calle de retirada, se acordó de este papel de 
Muñoz Cano, v vino hasta la Puerta de esta Yntendencia con animo 
de decirlo á su Sría., pero que no entró de vergüenza porque havia 
muchos Soldados en la Puerta y se revolvió con animo de venir esta 
noche. Que ahora si confiesa ingenuamente no haber recivido mas 
papeles de su hermano que los referidos. Que lo expuesto es la ver
dad, á cargo del juram.ro que prestó, en que se afirmo y ratificó, leida 
que le fue su exposicion, que firmo con su Sria.; doy fee. 

Lasso (rúbrica) . Mariana Josefa de Ordoíio (rúbrica). 
1 ornas .lose Romero (rúbrica). 

ALLENDE.-:H. 
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Oaxacu, 30 de .Julio de 1811. 
Visto el superior Decreto que procecle, 1 clel Exmo. Sor. Virrey de 

este Reyno, en su puntual y clevido cumplimiento, su Sría. manduba 
y mund6 se les hnga snver n los reos .José Caturino P¡\lncios, D. Fe
lipe Tinoco y D. ,José del Valle nombren Cnrn<lor con respecto a su 
menor edad; en el concepto ele que de no hacerlo, se les nombrará 
de oficio; y ele rno u otro modo al nombrado se le hnrá s:wer para que 
aceptan<lolo y jum11do se les dis(c)ierna el cargo de tul, y fho. se re
serva proveer lo conveniente, sobre lo demns. El Sor. Yntendente ele 
estu Provincia,&., usi lo decretó y firmo. 

La.<:So (rúbrica). Tomás Josc Romero (rúbrica). 

Imnediatamente Yo el Escrivn.no, estando en la Real Carcel y te
niendo en elltt presente á ,fose Catarino Palacios, le hize su ver el De
creto que precede, de que impuesto, Dixo: que nombra de su Cura
dor á D. José Antonio Solacgui. Asi lo respondió y firmo. 

Jo,qe Cal.ari,w Palacios (rúbrica. '1.oniál!Joi;e Romero (rúbrica). 

Si11 tlemorn Yo el Escrivni10 hizo comparecer ante mi a D. Feli
pe Tinoco, (y) tenicndolc pre:5ente, le hizo saver el Auto que ante
cede; de qne impuesto, Dixo: Que porsn parte nombra á D. Manuel 
Yrivnrren, y lo firmo; doy feo. 

Felipe Tinoco (rúbrica). To11w,q .fose Romero (rúbrica). 

Yncontinenti hizc compnr<'Cer ante mi á D . .José ele) Valle, y te
niendole presente, le hize su ver lo mismo que u los anteriores, de que 
impuesto, Dixo: que por su parte nombra de su Curador á •D. Juan 
:Mnnuel Frnz. ele la Lama, y lo firmó; doy fcc. 

Jose .. l[aria del Valle (rúbrica). Tomuii .Tose Romero (rúbrica). 

Oaxnca, 30 de Julio de 1811. 
IIngaseles saver a los reos Palacios, Tinoco y Valle lmvcrse c:,cu-
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sado los sugetos que nombraron de sus Curarlores, para que en su con
cepto lo hagan ele otros, baxo el npcrcivim.to y prevencion. 

El Sor. Yntend.te de esta Prov.ª,&., nsi lo decretó y firmó. 
La15so (rúuric:n). To,ncrn .lose Romero (rúbrica). 

Este proprio clia, Yo el Escrimno, estando en la Real Curcel, te
nienclo en ella presente a los reí ericlos Palacios, Tinoco y Valle, les 
hice savcr el decreto que antecede, de que impuestos, Dixeron: que 
nombran :í D. )fanuel del Pomar, y lo firmaron; doy feo. 

.To.ie ()afarino Palacio.~.-Felipe 1'i,1oco.-.Toac Maria del Talle.
Tomas .lose Romero (rúbricns). 

La tarde del mismo dia, Yo el Escrivimo, a presencia <lcl S.0 r Yn
tendcnte <le esta Provincia, le hize savcr á D. Manuel del Pomar el 
nombramiento de su Curador que le hacen los reos ,José Catnrino Pa
lacios, D. Felipe Tinoco y D. Jose )!aria del Valle, ele que impuesto, 
Dixo: lo acepta y jura a Dios N"ro. Sor. y n la Señal de la Snnta Cruz 
en devicla forma, de defender u sus menores en esta causa, segun su 
practica e inteligencia, y cuunclo esta no baste, tomará consejo de 
personas de ciencia y conciencia qne lo sepan dirigir al mayor acier
to de lu defens:t de dhos. menores, sin que por su descuido ú omision 
se les siga ú. estos ulgun clnño, que pngarn en CMO necesario con su 
Persona y Bienes presentes y futuros, que obligó en toda forma, sien
do testigos D. José ~faria 7,ulnica, D. Venturn Vazquez y D. José 
Rafael Ximenez de Lorenzana, de esta vecindud. Que visto por su 
Sría., Dixo: que le discernin y discernio á Dho. D. Manuel del Po
mar el cm-go de Curnclor de los referirlos tres menores; y le daba y 
<lió el Poder y fuculhul que por derecho se requiere para que en esta 
Causa pueda parecer por ellos, a cuyo efecto intcrponia y su Sria. in
terpuso la nntoridnd del noble gmpleo que cxerce, y lo firmó con 
dho. Pomar: <loy f ee. 

Lmiso (rúbricu). Ma11 l J[,a del Ponwr (rúbric,t). 
Tomas Jose Romero (rúbrica). 


